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Ana Belén Salazar Galarza SOSA 2 SALAZAR» 

David Fernando NúnezTore Abogados + Consultore: _ de 

-7 JUN. 2010 
Quito, 4 de junio de 2010 C 

Señ a uperintendencia de 
enores , , Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 0.7 JUN. 2010 

Presente.- P a 1640 
¡Registro de Sociedades   
  De mi consideración: 

ALBERT HOWARD MITRANI, portador de .la cédula de ciudadanía 
número 172576152-0, mayor de edad, de nacionalidad estadounidense, de 

estado civil casado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, en 
mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 
STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA., por 
medio de la presente comunico que el socio, Orlando Sánchez Golding 
cedió sus participaciones a favor de Albert Howard Mitrani, mediante 
escritura pública de 27 de Abril de 2010, otorgada ante el doctor Remigio 
Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 4 de mayo de 2010, 
por lo cual el cuadro de la compañía STEMCELL CENTRO DE 
ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA., quedó de la siguiente manera: 

o , Número de . . Porcentaje. ..* 
Socio. . participaciones 

Albert Howard 200. 50% 
Mitrani 

. MaríaRosa. 2 . "120. 30% ..,/¡ 
-Crespo Burgos o ol 

“Edgardo 0 80 20% | 
Amilcar Celi:  : 

o Césona rejotredas 
Bro! sao 

Posteriormente el socio Edgardo Amílcar Celi, cedió su participación 
dentro de la compañía a favor de Albert Howard Mitrani, mediante 
escritura pública de 20 de Mayo del 2010, otorgada ante el doctor Remigio 
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Dr. Juan Carlos Sosa Galiardo 

Dr. Ramiro Salazar Cordero 

Ab. David Crespo Crespo SOSA € SALAZAR 
Ab. Felipe Echeverría Martínez Abogados + Consultores 

Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 de mayo de 2010. 
Por esta razón, el cuadro de integración definitivo de la compañía 
STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA., 
queda de la siguiente manera: 

  

o , 'Número de “> Porcentaje >] 

- Socio. '* participaciones o 
nta " A “ : + Ls A Y a £ > . - N + 

Albert Howard 280 70% 

Mitrani 

"  MaríaRosa , 120  ' 30% 
; Crespo Burgos. 

Adjunto a la presente copias certificadas de las escrituras públicas 
referidas. Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
correspondientes. 

Atentamente, 

E 
ALBERT HOWARD MITRANI ODE. 

Gerente General 

STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CÍA. LTDA. 
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Ey 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA STEMCELL 

| CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

DOCTOR ORLANDO SÁNCHEZ GOLDING 

A FAVOR: 

DOCTOR ALBERT HOWARD MITRANI 

CUANTIA: $ 80 

GSA.S.S. 

DI 3 COPIAS +1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MARTES VEINTISIETE DE ABRIL 

DEL DOS MIL DIEZ, doctor ante mí, REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen el 

doctor (GRLANDO SANCHEZ GOLDING,. ¡rortador del pasaporte 

venezolano número dos cuatro siete cinco nueve cuatro seis 

nueve (24759469), mayor de edad, de nacionalidad 

de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Forlamar, Venesuela, por sus procios y personales 

derechos, debidamente representado por su Apoderado 

Especial, abogado David Crespo Crespo, conforme consta del 

poder que se adjunta. Por otra parte comparece en calidad 
Coca 

cinco dos cero (172576152-0), 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 
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 escbítura pública: el contrato cuya minuta mie: :srregentan., y 
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- STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA 

V 
casado con la Dr kemisio Reveda Vargas "Crespo, domiciliado 

en este Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA .- ANTECEDENTES: TOS. UNO. La 

compañía STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA. 

es una compañía de responsabilidad limitada, constituida 

- medíante escritura pública de seis de noviembre de dos mil 

nueve. otorgada ante el doctor Remígio Poveda Vargas, 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintisiete de noviembre de dos mil nueve. DOS. DOS. EL 

CEDENTE, Orlando Sánchez Golding es propietario de ochenta 

participaciones de un dólar cada una, las cuales desea 

ceder en su totalidad y representan el VEINTE POR CIENTO 

(20%) de las participaciones sociales de la compañía 

STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA. DOS. TRES. 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada sel veíntidóos de abril de dos mil díez, cuya acta 

se adíunta como habilitante a la presente escritura, 

autorizó ad señor Orlando Sánchez Golding la cesión de las : 

participaciones antes detalladas dentro de la compañía 

-STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA. a favor 

del CESIONARIO, doctor Albert Howard Mitrani. TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos EL 

CEDENTE, Orlando Sánchez Golding, debidamente representado 

por su Apoderado Especial, abogado David Crespo Crespo cede 

y traspasa sus ¡participaciones dentro de la compañia.          

del CESIONARIO, doctor Albert Howard Mítr 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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a A embargo de esto, E RESESIe Poveda Vargas saneamiento de 

pon o ' conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos 

que demande la celebración de la presente escritura de 

  

cesión de ¡partícipaciones, así como los honorarios e 

impuestos derivados de su inscripción en el Regístro 

Mercant11, serán de cuenta exclusiva del CESIONARIO. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: EL CESIONARIO, doctor Albert Howard 

Mitraní expresamente acepta la cesión de participaciones 

referída, y declara conocer a cabalidad el texto del 

: contrato social y los estatutos sociales vigentes de la 

compañia STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA., 

  

a los que se sujetan, asi como el total de activos y 

  

pa o pasivos que mantiene la compañia, para con los que se 

' convierte en responsable a prorrata de su participación 

social. OCTAVA.- JURISDICCION Y TOMICILIO: En caso de 

1aldquier controversia que surja del presente contrato, las 

partes se someten a la decisión de un Tribunal Arbitral de 

la Cámara de Cosercíao de Quito. El Tribunal Arbítral estará 

conformado por un árbitro, quíen fallará en Derecho, en un 

término no mayor a treínta dias improrrogableas, desde su 

  

declaratoría de competencia; tendrá además la facultad de 

o ; decutar medidas cautelares. Las partes no podrán modificar 

o o su demanda, reconvención O contestación a cualquier de 

Po | : éstas. Una vez contestada la demanda o reconvención el 

bírector del Centro de Arbitraíe no convocará a las partes 

po a la audiencia de nediación y señalará día y hora Para en 

sorteo del árbitro ebrípcipal y gu alterno. 

    
A Notaria Décimo Septima 

A AN Quito,D.M. 
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“ACTIMIDAD: APODERADO GENERAL 
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LUGAR Y FECHA: ¿MUITO 705 -- 2711/2008 
VALIDO HASTA 
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a ¿- ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA: UNIVERSAL DE: > 
SOCIOS, DE LA COMPAÑÍA. 'STEMCELL CENTRO: DE ANTIENVEJECIMIENTO 

o - CIA. LTDA. ., 
Y 

   En la ciudad de Quito, D. M: a: las 1000 del día 22. de: abril de 2010, eh. > fas. s oficinas. del 
- compañía, ubicadas en la: oficina 218 del Edificio Officenter; situado en. lá avenida, ari pite: a 
¿SN parroquia. Cumbayá,. en este: "Distrito Metropolitanió: de Quito, se reúnen los. sociós: dexÍa. Pe 
sompañia STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJ ECIMIENTO CIA. LTDA señores: 

A 

0) Albert Howard Mitráni; “propietario de 120 participációnes de unllar dada una. * 

   

  

4    
0 :b) María Rósá Crespo' Burgos; propietaria de 120 participaciones “de in dólar cada una; 

: “o) Orlando Sánchez Golding, ptopietario de 80 participaciones de: va dólal: cada tina, 
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+ COMPañía, y al tenor de lo. éstablecido en el artículo 238' de la: Ley de Cómpañías, "deciden: por 

ungnimidód Anstalarse en Junta: General" Universal de Socios.. Actúa; ¡coro -Presidente “el 
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“=..  £ Orlando Sánchez 20% 80 Albert Howard 
22 Golding Mitrani 

: ads e $0 as 
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Una vez analizada la propuesta, los socios la aprueban por unanimidad, por lo que, de 
acuerdo con lo aprobado, el cuadro de integración de capital de la compañía quedará de la 

siguiente manera: 

  

- Albert Howard. jc o 70% 
Mitrani 

  

No habiendo ningún otro asunto que tratar, los socios se ratifican por unanimidad en todo lo 
.. actuado y decidido. 

Agotado el orden del día, luego de un breve receso para la redacción de la presente acta, el 
Presidente le da lectura, y se le aprueba por unanimidad. Para constancia de lo cual se 

: suscribe en unidad de acto por los socios presentes. Se levanta la sesión siendo las 11h00 
horas. 

Nor 
r Lanilor du 40 

ALBERT HOWARD MITRANI MARÍA ROSA CRESPO BURGOS 

: Presidente / Socio Socia 

  

OLDING EDGARDO AMÍLCAR CELI 
o o o Socio 

no AB. DAVID CRESPO CRESPO 
O Secretario Ad-hoc 
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paso por este Distrito Metropolitano 

  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

PODER ESPECTAT, 

QUE OTORGA: 

DOCTOR ORLANDO SANCHEZ GOLDING 

A FAVOR: 

ABOGADO DAVID CRESPO CRESPO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2 copias) 

GSA.S.5. 

En el Distrito Metropolitano de Úuito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTIDOS DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante mí DOCTOR REMIGIO POVEDA 

VARGAS, NOTARIO — DECIMO SEPTIMO DEL  CANTON QUITO, 

comparece el doctor ORLANDO SANCHEZ GOLDIRG, portador 

del pasaporte venezolano número dos cuatro siete cínco 

nueve cuatro seis nueve (24759469), mayor de edad, de 

nacionalidad venezolana, de estado eivil soltero, 

domiciliado en la cindad de Porlamar, Venezuela, y de 

per
 

e Quito, por sus 

propios y personales derechos, «quien es legalmente 

hábil para contrater y obligarse, a «quien de 

conocerles por su documentos de identificación que me 

presenta, doy le; y me solicitan elevar a escritura 

píblica el contenido de la 
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j/ PRIMERA .> combarscriiee: _Comparece * a la 
* 

celebración del 

Presente. instrumetito 1 dsctor ORLANDO SANCHEZ, GOLDING, 

Portador del. rasanorte: venezolano número: des 'ouatños 

Jolete: cinco 'rmeve' _Suabro-: .eéio imeve . 12ATBOABO ES 

Lee. cta, de :mactónaligad: “venezolana, ' de- estado ¿civi plo 

io SolterS,. domiciliado: en la ciudad - de Borlaman, 0 
yr no. , . 

> Vonezieña. y “de paso Por esté Distrito; Metropolitano | se 

“Gvttos ¡POP cas propi pos Cy personales derechos. “SEGUNDA. - 

"OTORGAMIENTO * DE PODER: “El comparécienté,. ORLANDO. o 

SANCHEZ - GOLDING, | “médiant te el presente: instrumento. Es 
.. 

E , ”M 
GojeEl Ene <p vódes espáctá 1 ánplio y. Gufictentó ar abogado" * 

“DAVID: ORESPO. > epspO! bobtador' : de la: cédula” de ¡elviaadadía" 

e - uno” ¿uatro- 'Enátro ocho ciatro' 'cuálro: dos: bres so 

X mayor + de edad. . de' Sd adcionalidad. 

estado: ¿tivil casados" domiciliado. En 

iotrito -Metacrolitano, de Alto: ¡Para ue, me ps. boa 

  

2 ES bre estnte anta cualquier entidad; “sorda 

7/8 Persona. natural. 5: Jurídica, y las: “Instritnclohes “de 

lotrátivo,.. ' ¡contencioso N aduigistretivó, 200 
: 

  

e. óbro orden" .que. fuere. en: “todo do 
"E, - oa 

: .-. referente” al Caémpeñte. scuntoí. Representar, o acti, 

Erácer. y susienibie * :la: escritura: Aública: de: están, 
. 

. 
aa

 

totalidad delas Harticipaciones que, páses” en E 

A 

“colspafita - de ¿naaa da conatoriana” STEMCELL CENTRO: Drs:   
¡ANTTENVEJEO 'IMTÉNTO Co EA ADA, Sé : désa A eiorésa 

. y " o de, 

que. Hs "Eacultades eneradas” “ea este 

  

Ca to. . . . s o e 

.: máhdato | ob: incremente esemmitficativas. y nó”: '1ámitartveoí 

”. ¿de otras : Las mitades implícitos s por úyo Sta 
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o Dr. Remigio Poveda Vargas 
=mescribe este poder. de manera” expresa autoriza al 

apoderado e ejercer sin restricción alguna todos los 

  

E derechos de acuerdo con la ley vigente y/o con la 

e o legislación «ae se promulgne een el futuro, ge 

A : : , z . z Pl relacionen y/o emerdan y/o sean consecuencia del 

presente poder y en razón de lo aquí expresado. Usted, 

señor HMotario, ae servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento. - HASTA AQUí LA MINUTA. Firmada y suscrita 

por el  ABOGATO DAVID CRESPO CRESFO; abogado  <0n 

metrícnla doce mil quinientos noventa y ocho del 

7 3 34 > ZA e L, Z o e e rm o e 
Tlesales del caso.- Y leída que lea Ine integramente, 

Notario al señor compareciente, quien «se 

     
   
   

   
  

DOCTOR ORLANDO SANCHEZ GOLDING 

Penal oy, z 2 759 He “   
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE STEMCELL CENTRO DE ANTIENVEJECIMIENTO CIA. 

LTDA., otorgada por: SR. ALBERT HOWARD MITRANI Y OTROS, otorgada 

en esta Notaria, el seis de noviembre del dos míl nueve, de su 

escritura pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE STEMCELL CENTRO 

" DE —ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA., otorgada por: DR. ORLANDO 

SANCHEZ GOLDING, a favor de: DR. ALBERT HOWARD MITRANI, celebrada 

'. en esta Notaria, el veintisiete de abril del dos mil diez.- Quito 

a, tres de mayo del dos mil diez. 

  

HOFAIMA DECIMO SEPA, Styris Y Suecia Esq. 
Pz q EE X Mx veda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 
* REL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3922 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de noviembre del dos mil nueve, fs.3673, tomo 140, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ STEMCELL CENTRO DE 

' ANTIENVEJECIMIENTO CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, cuatro de mayo del dos mil diez. EL REGISTRADOR.-    
  

a DR. RAÚL GAYBOR cp le 
Ó  rrcisrraDORMERCAÑTILS,” 

. DE CANTÓN QUITO.£” 
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